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J^ leyea y loa diapoaicirntra Jri Gobierno son obliga- [ 

torins para la capital tie prrocíncia iade que se ptMican ! 
oficialmente en ella, y desde cuitro dias después para los 
dentón piteblos de la misma peoaincia, (Lüv PB 8 dk lia- 
»1EMBI1E BE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Ek Córdoba ; Bn mes, 3 pesetas.—Tniaest re, 8,25.—Seis meses, 

18,50.—Un año, 33.
Fr EKA DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número sneito, 38 cinta, de peseta.

SE rOBLICA TODOS POS DÍAS, EXCEPTO 1.03 DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anwmos yae se manden puiitcar en los 
Boi.ETiNRa OFicLALKB Sí Art» dc remitir al Jefe político res- 
peetivo, por ettyo cot>ducto se pasaran á los editores de los 
meneionodos periódicos- (Ordenes de 2 PE Atmn., nn 3 y 21 
PK Octubre pe 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y .Augusta Reol Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN.

Señor: Entre todas las instituciones 
Ruhtares á que ha dado origen la exis
tencia y organización de tos Ejércitos 
permanentes, no son seguramente iaa 
donos dignas de constante atención 
^1 menos merecedoras de preferentes 
•íttidodos aquella,4 que tienden á la re- 
r-luta y sos te ni miento de abundantes 
“Oadros de sargentos instruidos, disci
plinados y en proporcional relación 
“On los con ti gen tes do las tropas que 
I*uedan ponerse en pie de guerra, toda 
^®a que destinados al mando inmediato 
de lo.s soldados y viviendo en íntima 
.V constante relación con ellos, deben 
*^r sus modulo» en va^ r. en subordi
nación, en buenas costpmbres, y en fin, 
“ft todo cuanto afecta al cumplimiento 
^(d de sus deberes.

Pero si es indudable la importancia 
de los buenos cuadros de sargentos por 
’“ influencia poderosa que ojereen en la 
educación del soldado y por la cohe- 
”*“*1 y solidez que dan á las tropas en 
*1 combate, hasta el pinito de ser la ver- 
*laderfi fuensa y el nervio do los Ejérci
to’*, no es menos evidente la dificultad 
flue 86 experimenta para formarlos y 
“•onservarlos en las filas, por las muy 
•Diversas y variadas consideraciones 
®tonomica.M, político-niilltare-s y socia- 
J*"^ que es preciso tenor en cuenta al 
ititentnr la solución de tan aid no pro- 
«Ipma.

V estas dificultades que ya .se ponían 
® manifiesto en la época en que el sol- 

fit ^ I*®*''^^icoía iniicbo» años en las 
^s; que ya hacían sentir sus efectos 

^iwndo eran más reducidas las unida- 
” '’ígánicas y se uecesitaban en me- 

“f número los e.xpre.sndos cuatlros, y 
^uc existían, en fin, cuando hasta los 

*-®sidades de su ¡nstrncción eran ran

cho más limitadas y menores los ali- 
ciente.s que la vida civil ofrecía à las 
clases de la sociedad en que ordinaria
mente se reclutaban, han llegado á ex- 
tremarse de un modo considerable en 
los Ejércitos modernos, cuyos inmen
sos efectivos reclaman tan crecido nú
mero de sargentos, y esto precisamente 
en ocasión en que, á la vez de haberse 
reducido de una manera notable el 
tiempo de servicio sobre las armas, son 
mucho mayores las exigencias de su 
instrucción, mucho más valiosa y am
plia su iniciativa en el combate, y más 
halagüeñas y seguras las ventajas que 
relativamente pueden prometerse en la 
existencia fuera de las filas.

No es posible, .sin embargo, eludir el 
planteamiento de este trascendental 
problema con todas sus iniporíantes 
consecuencias, ni esquivar su solución 
abarcando todos los extremos que en
vuelve, sin meumr, ahora como nunca, 
en el grave defecto de perpetuar los 
males que se experimentan hoy y que 
urge remediar para el porvenir, porque 
el principio fimdamental en que se basa 
al presente la manera de ser de la fuer
za a rmada reclama de un moflo impe
rioso, como condición inexcusable, que 
en el momento de la.s hostilidades no 
quede nada por créai’, habiéndose con
certado y dispuesto todo durante la 
paz de tal suerte, que el conjunto de 
elementos y organismos constitutivos 
de las grandes masas combatientes fun
cionen desde luego al iuÍciarse la cam
paña con la regularidad, el orden y la 
armonía que se derivan de una perfec
ta organización.

ilas para conseguir estos resultados 
por lo que respecta á la de las clases de 
tropa, y puesto que son en el día tan 
distintos los contingentes del pío de 
paz á los que han de componer los de 
gucn*s, se hace de todo punto necesa
ria la previa determinación del número 
do aquéllas que, al romperse las hostí- 
Udadoa, hobrán de completar los cua
dros de los cuerjios activos, asi como el 
de Ias que sean indispensables al mo- 
vilizarse los reservas, partiendo para 
ello, como base fundamental, del exa
men de las disposiciones vigentes,» fin 

de deducir como consecuencia inmedia
ta y lógica de semejante trabajo preli
minar los elementos disponibles hoy 
para satisfacer Ias necesidades de la 
mencionada organización, los que ha
brán de ser absolutamente precisos, y 
los que por lo tanto deberán formarse; 
viniéndose así á conocer de una mane
ra exacta y concreta la verdadera me
dida de la necesidad, á cuya satisfac
ción es forzoso acudir, y el alcance que 
deba darse al conjunto de las reglas 
que sea conveniente establecer para 
que así suceda en los términos por aho
ra compatibles con la limitación que 
imponen la.s consideraciones económi
cas, y con la prudente reserva que 
acou.seja la previsión de évitai' violen
tas y forzadas transiciones.

Y no de otro moflo sería acertado 
pi-oceder, porque la solución del gran 
problema abordado exige como condi
ción eseucialísima la de su más perfec
to planteamiento, y éste lleva consigo, 
ó por mejor decir, reclama el conoci
miento primordial de las circunstancias 
y la forma en que se desenvuelve con 
los elementos y disposiciones actuales; 
estudio tantonubí necesario cuanto que, 
aparte de revelar la urgencia do una 
solución racional, deja la que se propo
ne á cubierto de los juicios absolutos, 
y facilita que pueda juzgár.sela por 
comparacióu con lo existente, para de
ducir, si ya que no llene todos los re
quisitos deseables, constituye uu pro
greso real y evidente; única manera co
mo, después de todo, deben .ser juzga
dos los trabajos de esta naturaleza, que 
á sus ordinal-las é inherentes dificulta
des y á sus multiples escollos y com
plicaciones, añaden las exigencias de 
amoldarse á conshleracíoues económi
cas inevitables,y al estrecho criterio de 
innovar dentro flo las imposiciones de 
una tradición no siempre lógica y las 
mus veces casuística.

.Ahora bien; si concretándose al arma 
de infantería, para facilitar la investi
gación, se compara el munero de sar
gentos y cabos quo ea preciso para cons
tituir los cuadi os de los cuerpos acti
vos y los de reserva al ponerse éstos 
al pié de güeña (estado núm. 1), con el 

de los que al propio fin existen actual
mente con licencia ilimitada y en la 
reserva (estado núm. 2), bastan los re
sultados de la comparación para llevar 
al ánimo el firme convencimiento de 
que desde este punto de vista es impo
sible la movilización del Ejército; y pa
ra adquirir la evidencia de que si se ha 
pensado, como no cabe dudarlo, que 
pudiera llegar el caso de ser aquélla 
reclamada por la suprema necesidad, 
las disposicionea que se han dictado, 
en cuanto se. refiere á los cuadros de 
las clases de tropa, no satisfacen al ob
jeto, según demuestran los resultados 
prácticos de su aplicación.

Esto procede, por una parte, de que 
no existiendo limitación alguna para el 
número de reenganchados, es imposi
ble prever el de los que hayan de in
gresar en la reserva en plazos determi
nados; 5’ proviene, por otra, de que las 
plantillas al pie de paz, especialmente 
en el arma da infantería, no guardan 
con las que reclama el do guerra la con
veniente relación en la cantidad y con
diciones de las clases de tropa para fa
cilitar la transición ó el pase de uno á 
otro estado.

Con el propósito de poner término á 
estos inconvenientes y re-soiver el pro
blema en condiciones aceptables que, 
sin afectar a lo esencial de los organis
mos do las diversas armas é institutos, 
proporcione los medios de armonizar 
todas las exigencias, se propone la li
mitación de los reenganches; y el pase 
de las clases de tropa á la situación de 
licencia ilimit.hda so sujeto á determi
nadas reglas, por virtud de cuyo plan
teamiento se alcanzará de la manera 
más satisfoftoria posible el esencíalísi- 
mo resultado á que se aspira, como de
muestra, respecto al arma de infante
ría, el unido estado núm. 3, do cuya 
simple inspección se deducen conse
cuencias bastantes para confirmar el an
terior aserto, y releva de extenderse en 
razonamientos que lo robustez an cen 
mayor fuerza de verdad,

Pero si indudable parece que por los 
procedimientos que se proponen po- 
drán llegar á nutrirse los cuadros de las 
clases de tropa necesarios en ocasión
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de guoira, no es menos e^ddente que 
nada con ello se habrá logrado mien
tras no revistan garantía de eficacia 
bastante los medios que se adopten pa
ra dar entrada en las filas y conservar 
más ó menos tiempo en ellas al consi
derable número de las e-vju'esadas cla
ses que es necesario crear á fin de com
pletar los cuadros, admitido, como es 
forzoso, el principio de que en el Ejér
cito permanente han de formarse cuan
tas reclama su movilización y las pré
cisas en la primera reserva; y una ^'oz 
que para proveer á las de ésta no se 
dispone de los recursos con que cuen
tan otras naciones, dándose el caso en 
la nuestra que á los l-HJ batallones ac
tivos del arma de infantería correspon
den otros tantos de dicha reserva, re
sultando de ñipu que cada uno de los 
primeros ha de preparar no sólo todas 
las clases de otro ó de los segundos, 
sino además las que á él mismo le son 
indi-sponsables para el pase al píe de 
guen’a.

En tal concejito, pues, los preceptos 
á que deba ajustai'se el redutamiento 
de las clases de tropa, los procedimien
tos que hayan de observarse para des
arrollar sus aptitudes y fomentar su 
instrucción: y los estímulos, en fin. que 
sea conveniente poner en juego para 
despertar la afición al servicio de las 
armas y proporciojiar alicientes bas
tantes á compensar los sacrificios y fa
tigas que ese mismo servicio impone, 
son corno nunca, en la época presente, 
otros tantos asuntos trascendentales y 
espinosos de suyo que reclaman i>ro- 
funda meditación y detenido estudio, 
si han de resolvere ci.n el posible acier
to y recto projiósito de aspirar á resul
tados verdaderameute prácticos v de 
provechosas consocnencias.

Ya antenoj'mente se ha puesto de 
manifiesto la importancia que tienen, á 
no dudarlo, en 1« nueva organización 
de los Ejércitos los cuadros de clases 
de tropa, como las más inmediatamen
te encargados le la educación militar 
del soldado y los que, con su tino, su 
prudencia, su carácter y el ejemplo de 
las virtudes militares, han de influir en 
el ánimo de su.s inferiores, inculcándo
les en breve tiempo las reglas de la su
bordinación y de la disciplina, j* acos
tumbrándolos ó la obediencia, á Ia 
exactitud y á^íos deberes todos de la 
vida militar, sin hacerles penosa y re
pugnante la estancia en las filas, y an
tes procurando fomentar en ellos el 
amor al Ejército y á la profesión de las 
armas.

Para alcanzar estos resultados com
préndese bien ol acierto que se necesi
ta en la elección de personal que ha de 
formar dichos cuadros, los cuidados que 
exige así su educación militar, como la 
instrucción que debe poseer para el des- 
empeño de au cometido, y las díficul- 
tiules que n 'ice sari amente han de pre- 
aentarse en la práctica, sobre todo en 
aquellas naciones en que la prosjteri- 
dad general y lo floreciente de su co
mercio, de su industria y de las artes 
todas de la paz, ocupan un gran núme
ro de brazos y ofrecen ventajas relati
vamente cuantiosas y porvenir seguro 
y desahogado a todos los que se con
sagran al trabajo con celo, inteligen

cia y con algún espíritu de economía.
Desde este punto de vista no se está 

en España en el misino caso, ni ea pro- 
liable que se carezca en algún tiempo 
del personal de buenas condiciones 
que necesita el Ejército para formar 
sn.s clases de tropa, siempre que se le 
ofrezca y asegure un porvenir modes
to, y se atienda, por otra parto, á su 
conveniente educación; pero sí en tal 
concepto no se han de encontrar en 
nuestro país tantas dificultades como 
en otros para dotar a los cuerpos acti
vos de buenos cuadros de sargentos, 
han de sentirse mayores en cambio pa
ra lograr otro tanto cou los de las re- 
seibas, por la circunstancia de no ha
berse adoptado en toda su extensión 
el servicio obligatorio, que en otras na
ciones procura numerosas clases de 
trojia para sus reservas. Esto nos obli
ga á consentir que los soldados alcan
cen los empleos de cabos y sargentos 
ante.s de terminar los tres anos de du- 
aaeión del servicio en las filas, en opo
sición con lo que generalmente es prác
tica en los Ejércitos mejor organiza
dos, y nos impone ai mismo tiempo la 
precisa y difícil condición de preparar 
en los cuadros orgánicos de las fuerzas 
permanentes todas las clase de tropa 
que han de nutrir los de Ias reservas; 
dificultad agravada, además, por las 
cousideraciones económicas, que en 
fuerza de ser bien conocidas fuera ocio
so exponer.

Dos son los- sistemas más general
mente adoptados en el extranjero para 
el reclutamiento y reemplazo de sus 
cuadros de sargentos y cabos, á saber:

Primero, el que se funda en que sea 
su procedencia de los reclutas que vie
nen al servicio activo, preparándolos 
para los ascensos en Escuelas ó Acade
mias regimentales, donde adquieren 
con método y perseverancia la instruc
ción conveniente, limitada á las nece
sidades impuestas por sus empleos.

Segundo, el que se basa en la proce
dencia de las clases de voluntarios, que 
prometiéndose desde luego ser sargen
tos, y aspirando al porvenir y á las 
ventajas que se les ofrecen después de 
cierto tiempo de buenos servicios, in
gresan á la edad de quince ó veinte 
años en Escuelas destinadas al objeto, 
coinprometiéudoae á servir en el Ejér
cito permanente un cierto número de 
aquéllos por cada uno de los que per
manezcan en dichas Escuelas, en las 
que adquieren sólida instrucción para 
llegar á ser buenos cabos y sargentos 
á la terminación de su» estudios.

Obtiénense, en fin, las clases necesa
rias para las tropas de reserva con los 
voluntarios de un año que acreditan 
por medio de examen su aptitud al 
efecto; con los sargentos licenciados 
del Ejército permanente; con los Alum
nos de las diferentes Academias milita
res que no lleguen á terminar sus es
tudio.», y en fin, con' los cabos de los 
cuerpos activos que al pasar á la reser
va reciben el nombramiento de sargen
tos de ésta por su buena conducta, su
ficiente instrucción y sobrado carácter.

Esto sabido, preciso se hace expo
ner, siquiera sea someramente, las ven
tajas y defectos que presente cada uno 
de los procedimientos indicados, con

firmados en gran parte por la expe
riencia de las naciones que los tienen 
en práctica; con tanto más motivo 
cuanto que en este punto son uná
nimes los pareceres aun en las da ori
gen más distinto, corno sucede en Ale
mania é Italia, en las (pie rigen nuevos 
métodos desde hace algunos años, lo 
que deslíe luego arguye que los resulta
dos o ten idos son independientes de las 
difíreucias de raza y del carácter, cul
tura y costumbres de los pueblos, y 
toda vez que, á mayor abundamiento, 
conouerdan en gran manera con lo que 
también nosotros podemos afirmar, 
comparando en cierta medida las cua
lidades de las clases de tropa que pro
cedentes de la de voluntarios existen 
en el Ejército con las de las que provie
nen de los reclutas.

Expones©, respecto al segundo de 
los sistemas indicados, que siendo ne
cesario admitir los voluntarios en las 
Escuelas á la edad do quince ó dieci
séis años, que es onlíuariament© cuan
do ya se definen las inclinaciones del 
hombre respecto a su futura profesión, 
y puesto que hay necesidad do atraer
los antes que las corrientes de la vida 
le.s aparten, distraigan ó imposibiliten 
de consagrarse a la carrera militar, pro
duce este sistema, por regla general, 
clases de bastante instrucción para el 
buen desempeño de sus cargos; pero 
siu el aplomo indispensable para el 
mando á consecuencia de su poca edad; 
con falta de carácter las más veces, por 
no haber sido posible estudiarlos en 
acción, si así cabe deuirlo, antes de con- 
ferhles el empleo; con escasa experien
cia del servicio; con muy limitadas con
diciones pora el mando, sin embargo de 
que las Escuelas se organizan desde 
luego en forma de batallones y compa
ñías; cou poca afición á las prácticas 
minuciosas y detalles del servicio que, 
no por nimios muchos de ellos, son me
nos necesarios para el buen régimen 
de los cuerpos; con grandes aspiracio
nes frecueutemente, cOmo quien se pro
pone hacer su profesión de la carrerra 
de las armas: y en fin, con todo.» los de
fectos inherentes á la circunstancia de 
proceder de aquellas clases de la socie
dad que menos garantías ofrecen por 
sus hábitos de laboriosidad y buen go
bierno en la vida privada; siendo algu
nos de incorregible conducta, malos 
estudiantes ó peores obreros, que se 
enganchan atraídos por la esperanza 
de vivír y medrar a poca costa, y lue
go, al verse defraudados en sus ilusio
nes, se disgustan y sirven muy mal.

Observase, en cambio, respecto al 
primer sistema que las clases proceden
tes de las reclutas que adquieren en las 
filas afición á las prácticas militares, son 
de mucho mejores antecedentes mora
les, de un carácter más á propósito para 
el ejercicio de sus funciones, asi porque 
se les ha podido estudiar previamente 
en loa cuerpos autos de conferirles el 
ascenso, como porque no repugnan los 
detalles del servicio á que se hallan 
acostumbrados desde su ingreso en 
aquéllos; y son también de aspiracio
nes mó.» modestas, limitadas á los ven
tajas que se les ofrecen en su posición 
jerárqnicai, todo lo cual compensa su 
menor instrucción, originada, á la vez

que por su procedencia y escasa cultu
ra al venir al Ejército, por su falta de 
hábitos de estudio y de costumbre en 
los trabajo.» intelectuate.s, y porque, eu 
fin. les es inimho más difícil conseguiría 
en buenas condiciones, dado que, aun 
estando perfoctament© atendidas y or- 
gimizadas las Escuelas regimentales, 
absorben mucho tiempo las ateueiones 
del servicio y no pueden consagrarse al 
estadio y á la enseñanza con el mismo 
desahogo y facilidad que si estuvieran 
dedicados á este objeto exclusivo du
rante año y medio ó dos años.

Eu vista, pues, de estas considero' 
cionos, y sin perjuicio de que en su día 
y ¡jor vía de ensayo pu liera estable
cerse en nuestro Ejército alguna Es
cuela análoga á las aludidas cou el ca
rácter que tenía la primera que en esta 
misma forma instituyeron los alemanes 
y existen establecidas en otros países 
para Iu educación de los hijos de los 
clases de trojia, á semejanza de las que 
ya sostienen la Guardia civil y los Ca
rabineros, parece que por ahora es lo 
más conveniente limitarse á recluta 
nuestros cuadros en las Escuela.» regi
mentales, adoptando las disposiciones 
que se proponen para mejorar su orga
nización y sii.s métodos de enseñanza. 
5’ procurando garantir el acierto en la 
elección para los ascensos y en las de- 
clai’acíones de aptitud para la continua
ción en la carrera, por medio de exá
menes ante Tribunales que, á su im
parcialidad y competencia científica, 
reúnan la condición de ofrecer eu lo po- 
,slble la uniformidad de criterio que su» 
actos y ana juicios deben re vestir, pues
to que los fallos de cada uno de dichos 
Tribuaales ha de afectar á la suerte y 
porvenir de aquéllos sobre quienes dí- 
reetamente recaen.

Expuestos y razonados con la sobrie
dad ¿©'‘conceptos que impone la índole 
de este escrito lo.» métodos y procedi
mientos que el Ministro que suscribe 
considera más convenientes en la ac
tualidad para proveer á la creación de 
las clases de cabos y sargentos necesa
rios en el momento de iniciarse una 
campaña, así para completar los cua
dros del Ejército permanente come 
para constituir la dotación de los cuer
po.» de primera reserva, es llegado el 
caso de abordar, con resolución firme 
de solventaría, "la Importante cuestión 
que se refiere á la.» ventajas que el 
Estado debe ofrecer á los sargentos) 
á fin de retener en las filas un cierto 
número de ellos que sirvan de niVcleo * 
los mencionados cuadros, y contribu
yan con su mayor experiencia a la for
mación de las clases inferiores, procu- 
rúndoles una existeucia relativamente 
desahogada y un porvenir seguro, aco
modado, en lo posible, á la.» inclinacio
nes de coila uno.

Entre todos los medios empleados 
pura recompensar los servicios de Io8 
sargentos 3' retenerlo.» algunos años eo 
las filas, es indudablemente uno de loe 
mis eficaces el de recompensar por 
medio de un buen sistema de reengan
ches con prima los atractivos que na
turalmente ejercen en ellos los mayores 
beneficios que pudieran prometerse en 
la vida civil abandonando el Ejército, 
una vez cumplido el servicio obligato-
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J'-o en activo, pues que los intereses 
üiateriales tienen hoy una influencia 
tanto más seductora y predominante, 
cuanto mayores son las ventajas que 
presentan la industria, el comercio y 
tedas las profesiones liberales; á medi
da que decaen, se amenguan ó desapa- 
recen por completo aquellos privile
gios que antes ofrecía la carrera do las 
armas.

Estas consideraciones son sin duda 
íd-guna el fundamento de la aceptación 
,\ sanción práctica que seulej ante pro
cedimiento ha tenido en casi todos los 
Ejércitos, aparte de que en los países 

<*’.'. que se aibnite la redención á metá- 
1-0, ó se halla establecida la regla de 
que los voluntarios de un ano satisfa
gan alguna cuota al Estado, se forma 
fu fondo con estos ingresos que per- 
r^ute aliviar los presupuestos generales 
di- la pesada carga que gravitaría so- 
1 "0 ellos si hubieran de satisfacer, en 
la medida equitativamente necesaria, 
h' recompensas pecuniarias de la clase 
de tropa.

Por lo demás, como se deduce del 
t'^uidio de las disposiciones adoptadas 
o'- todos los principales Ejércitos rela
tivas á los reenganches de las clases de 
t-opa, no hay uniformidad completa en 
^-9 procedimientos, como forzosamen
te había de suceder tratándose de un 
íü^unto que envuelve tantas y tan di
versas condiciones, y en el que es pre- 
f-?0 tener en cuenta las circunstancias 
tvirticulares del país en cuanto á inte- 
feses materiales y carácter de loa ha
letantes; pero adviértese desde luego, 
9^6 todos los métodos seguidos pue
den resumu'se en dos.

El primero reducido á entregar su
cesivamente al sargento enganchado 
las cuotas y pluses que sueesivamente 
' cya devengando, como un sujdemento 
•1? sueldo, que sin gravar los presu
puestos, haga más cómoda la vida de 
íiquél. Se sigue generalmente en los 
países en que se desea conservar inde- 
haidamente al sargento en las filas, y 
<’*’ el que viene observándose en nues- 
^0 Ejército.

El segundo, sin dejar de atender al 
«-mnento de sueldo diario por medio de 
Ics pluses, procura asegurar su porve- 
’nr oreándoles un pequeño capital para 
facilitarles el tránsito á la vida civil en 
l'üenas condiciones y con cierto des- 
'*uogo al abandonar las filas, y con el 
^•ujeto de estimularlos á dejar el Ejér- 
f^to en buena edad; de moflo que ya al 
l’a engancharse y al permanecer en el 
'‘Crvicio limiten sus aspiraciones á con- 
^oguir finie am ente estas positivas ven- 
f*ias, sin prometerse el porvenir fle 
f^ficiales, y sin que, por consiguiente, 
'‘‘fa fle temer que vivan preocuj^ados 
fon semejante esperanza y estimula
dos por ambiciosos deseos.

r^sta consideración bastaría por sí 
*’0ia pura concederis la preferencia, aun 
*^Jando no satisfaciera mejor, como en 
''calidad sucede, á las buenas conflicio- 
'H-s militares que recomiendan una pe- 
* ' dica renovación de los cuadros, y la 
<;cnveniencia fle no tener sargentos en 
**1 Ejército que excedan de una edad 
determinada.

Ínspirándose, pues, en esta idea y en 
'' de que el sargento pueda renovar 

frecuentemente sus compromisos con 
el Estado, para evitar los disgustos que 
pudieran provenir de empeños de mu
chos años, y á fin de obligarles estre
chamente por otra jjarte á la observan
cia de una rigurosa disciplina ó inta
chable conducta, sin que el Ejército se 
encuentre obligado á conservar en sus 
filas por mucho tiempo al que no reúna 
estas condiciones, se ha admitido el 
principio de que el sargento pueda con
traer tres reenganches sucesivos, de 
igual número fle años cada uno, aunque 
con la condición de renovarlos de año 
en año en beneficio y garantía del Es
tado y del individuo: de moflo que, á 
los treinta y dos ó treinta y cinco años 
fle edad, que suponen doce ó quince de 
servicios respectivamente, si ha ingre
sado en el Ejército á los veinte, puede 
ya dejar éste con la ventaja positiva 
de un capital de 1.000 ó 1.500 pesetas, 
por lo menos, y el derecho á ocupar un 
destino civil en la Administración pú
blica.

Al mismo tiempo, y con el propósito 
fle que sin hacer pesar sobre el presu
puesto un aumento de sueldo conside
rable, lo obtenga en realidad en el que 
hoy día disfrutan los sargentos, aun 
contando con las cuotas de reengan
che; pero verificándolo, sin embargo, 
de tal suerte, que sucesivamente 5’ en 
filazos no muy largos vayan mejorando 
de posición, se arbitra el recurso de 
señalarles pluses diarios de 50 cénti
mos, 75 y una peseta respectivamente 
durante los tres empeños sucesivos ya 
indicados, dividiendo asimismo la cuo
ta final devengada ai terminar sus com
promisos en tres partes fle á 500 pese
tas cada una, cor respondían te á un re
enganche de tres años, y cuyos réditos, 
al interés que el Consejo do Keflencio- 
nes obtenga para sus fondos, percibi
rán también los sargentos y .será una 
ventaja más para sus goces pecunia
rios.

De esta suerte, el que terminados los 
tres años de servicio obligatorio en ac
tivo pretenda la continuación, si es po
sible, dentro de las limitaciones pro
puestas, lo verifica por otros tres con 
sólo su sueldo, y cumplido este plazo 
contrae el primer compromiso de igual 
periodo fle tiempo ya con derecho á 
premio. Desde este momento el Consejo 
de Redenciones deposita en la forma 
conveniente una suma fle 500 pesetas, 
cuyos intereses se abonan cada año al 
sargento en una sola vez al renovar el 
reenganche anual, con el objeto de que 
pueda subvenir á algún gasto extra
ordinario, á no ser que prefiera capitali
zar también dichos intereses, en cuyo 
caso se acumulan á la cuota y produ
cen á su vez el mismo rédito que ésta. 
Además percibe, como queda dicho, un 
plus diario de 50 céntimos de peseta 
en el trascurso fle este primer compro
miso,

('ümíittiMrá.^

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 181.

ANUNCIO.
Hallánfloae vacante un estanco en la 

villa de Fuente Pahnera, se hace saber 
al público por medio de este periódico 
oficial, ])ara que las personas que se 
crean con derecho á desempeñarlo pre
senten sus solicitudes documentadas 
en esta .Administración, en el término 
de quince días, que serán contados 
desde el de la inserción del presente 
anuncio,

Córdoba 20 de Julio de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gónte¿ de la Torre.

AYUNTAMIENTOS.

Carpio.
Núm, 187.

D. Udefomo Garrido y Romero, Alcalde 
coastitíwional de esta riUa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y por 
virtud de expediente instruido al efec
to, se venden en pública subasta en el 
término fle esta villa las parcelas so
brantes fle la vía pública que á conti
nuación se detallan, bajo loa tipos en 
que fueron valoradas por el Perito 
agrimensor D. Juan Esqueta Ponce, y 
son á saber;

11. Una parcela de tierra señalada 
con el número 25, nombrada haza del 
frente Norte y Levante del Cemente
rio; de cabida un celemín, uno y medio 
cuartillo, equivalente á siete áreas y 
una centiárea; linda en el Norte y 
Sur, del Cementerio y linde Norte y 
Este con el camino Becerrillo; Sur, tie
rras del Duque de Alba, y Poniente, 
con el Cementerio; valorada en 103 pe
setas 12 céntimos.

12. Otra idem núm. 26, primera del 
trance entre la carretera del Cemente
rio y paso á la Estación; de cabida de 
dos celemines y tres cuartillos, equiva
lentes á catorce áreas y dos centiáreas; 
linde Norte, con los Pajares, cuya par
cela da al barranco de los Crederos; 
Este, con la suerte segunda de este 
trance; Sur, la haza anterior, y Ponien
te del Cementerio; en 206 pesetas 25 
céntimos.

13. Otra ídem, número 27, segun
da de este trance, de cabida de tres 
eelemiuas y dos cuartillos, equivalentes 
á 17 áreas, 45 centiáreas; linda Norte 
con los Pajares expresados; Este tierras 
del Duque; Sur camino del Becerrillo, 
y Poniente el haza primera flel mismo 
trance; en 262 pesetas 50 céntimos.

14. Otra ídem, número 28, tercera 
de este trance, de cabida seis celemines 
y dos cuartillos,equivalentes á36 áreas 
y 15 centiáreas; linda Norte paseo 
de la Estación; Este la parcela cuarta 
de esto trance; Sur tierras del Duque, 
y Poniente Ejidos; en 487 pesetas 60 
céntiuios.

15. Otra ídem, número 29, cuarta 
de esto tranco, fle siete celemines y un 
cuartillo, fle cabida de 36 áreas y 97 
centiáreas; linda Norte camino á la Es

tación; Este con la parcela quinta fle 
este trance; Sur con tierras del Duque, 
y Poniente tercera de este trance; en 
643 pesetas 75 céntimos.

16. Otra ídem, número quinta flel 
misino trance, fle cabida de siete ce
lemines y tres cuartillos, equivalen
tes ú 39 áreas 62 centiáreas; linda Nor
te y Este paseo á la Estación; Sur haza 
del Duque, y Poniente cuarta fle este 
trance; en 681 pesetas 2.5 céntimos.

17. Otra parcela, número 31, nom
brada flel Portillo Ancho, fle cabí- 
fla fle una fanega, un celemín y dos 
cuartillos, equivalentes á 68 áreas y 8<) 
centiáreas; linda Norte con Portillo An
cho, Torronteras de Guadalquivir; Sur- 
Tejar casa de Azúcar y carretera de 
Madrid, y Oeste, camino de la venta; en 
899 pesetas,

18. Otra ídem, número 32, eu ei 
Barranco de los Grederos, de tres ce
lemines y dos y medio cuartillos fle ca- 
bifla, equivalentes á 18 áreas y 52 cen
tiáreas; linfla, Norte carretera de la 
Ronda; Este parcela tercera entre el 
camino flel Cementerio y paseo á la Es
tación; Sur conlos pajares fle herederos 
de Francisco Muñoz y otros, y Ponien
te la carretera del Cementerio; en 69 
pesetas 60 céntimos.

19. Otra ídem," número 33, en la 
Cruz fle la Campiña, de cabida de un 
celemín y tres cuartillos, equivalen
tes á ocho áreas y 92 centiáreas; lin
da: Norte y Poniente, corrales fle las 
casas de la calle de la Concepción; Es
te, servidumbre al tejar de Manuel Ca
rrillo, y Sur, carretera de la Ronda, en 
109 pesetas 50 céntimos.

20. Otra ídem, miraero 34, en el 
camino de los Tres Molinos, de cabi
da tres celemines y dos cuartillos, equi
valentes á 17 áreas y 85 centiáreas; lin
da: Norte, camino del Olivillo; Este, 
camino viejo de Bujalance; Sur y Po
niente, hazas del Buque; valorada en 
87 pesetas 50 céntimos.

Las anteriores parcelas están inscri
tas á nombre del Ayuntamiento en el 
Registro de la Propiedad del partido.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales á las once de la ma
ñana del día 16 de Agosto próximo, 
por pujas á la llana y bajo los tipos 
expresados y pliego de condiciones que 
se halla fle manifiesto en esta Secreta
ria Municipal, sienflo preciso para ha
cer postura acreditar el depósito en. la 
Caja del Municipio dei 10 por 100 del 
valor de la parcela á que se aspire,

Carpio 19 de Julio de 1885.—Ilde
fonso Garrido.—Por su orden, Sebas
tián de Castro,

Posadas.
Núm. 207.

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde consti- 
tucioned de esta idUa.
Hago saber: Que hallándose forma

das las cuentas delPósito de esta villa, 
respectivas al año económico de 1884á 
85, se exponen al público por término 
de ocho flias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que dentro de 
dicho periodo puedan presentaras á 
examinarías los vecinos que gusten» y 
hacer en su caso las reclamaciones que 
consideren oportunas, en la inteUgea-
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cia de que, pasado que sea referido 
tórntmo, no será oída ninguna de las 
que se presenten.

Y pwa la general inteligencia, se fi
ja el presente en Posadas á 21 de Julio 
de l&Sÿ.—Luis Serrano.—Juan María 
de Lara-, Secretario.

Fuente-Palmera. 

Núm. 908.

D. Fra^icüco Peres Mena) Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en to- 
rrazlor por la Junta de consumos el re
partimiento general para cubrír el en
cabezamiento y recargos autorizados, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles, que principiarán á 
correr y contarse desde el día de hoy, 
terminando el 29 del actual, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado por 
Ias personas que lo tengan por conve
niente, y aducir las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Fuente-Palmera 20 de Julio de 1885. 
—Francisco Pérez Mena.—Evaristo Ve- 
lasco, Secretario.

Villanueva del Rey.

Núm. 190.

D. Salvador Naranjo, Alcalde constitu- 
cñntal de esta villa.

Hago saber; Que terminado en bo- 
n-ador el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término, respectivo al año eco
nómico actual de 1885-86, queda ex
puesto ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
días contados desde la fecha, para que 
pueda ser examinado durante el mis
mo por los contribuyentes que lo de
seen, y hacer contra la exactitud de sus 
liquidaciones la reclamación que con
sideren justa; apercibidos de que tras
currido dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Villanueva del Rey 20 de Julio de 
188.5. — Salvador Naranjo. — Agustín 
Gil, Secretario.

Núm. 191.

D- Salvador Naranjo, Alcalde conatiin- 
donal de esta vdln.

Hago saber: Terminada en borrador 
la matricula de la contribución indus
trial de esta villa, respectiva al presen
te afio económico de 1885-86, queda 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde el de la fecha, pa
ra que pueda ser examinada por las 
personas que lo deseen y hacer contra 
la misma las reclamaciones que consi
deren oportunas; apercibidas de que, 
trascurrido dicho plazo, ño serán aten
didas las que presenten.

Villanueva del Rey 19 de .Julio de 
lS85.-Salvador Naranjo.-Aqnüino Gil, 
8ecrefcaiio.

Fuente Tojar. 
Núm. 214.

D. Agustín Sánchez González, Alcalde 
constitiuíional de esta villa.

Hago saber: Que haUándose vacante 
la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, la cual ha de proveerse en la 
forma ordinaria, se admiten solicitudes 
por término de quince días, haciendo 
saber á los que soliciten, la precisa ne
cesidad de Ia presentación de los do
cumentos que justifiquen su aptitud; cu
ya plaza se halla dotada con el sueldo 
anual de 995 pesetas.

Fuente Tojar 17 de Julio de 1885. 
—Agustín Sánchez.—Marcelino Gar
cía, Secretario interino.

Núm, 21.5.

D. Agjistin Sánchez González, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que terminado en defi
nitiva el repartimiento de la contribu
ción industrial y de subsidio, que ha 
de regir en el presente año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesta al 
público en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, para que las per
sonas que tengan por conveniente pue
dan examinaría y aducir las reclama
ciones que tengan por conveniente, ad
virtiendo que no serán oídas las que 
pasado dicho término se formulen.

Fuente Tojar 19 de Julio de 1885. 
—Agustín Sánchez.—Por su mandado, 
Marcelino García, Secretario interino.

JUZGADOS.

Derecha de Córdoba.

Núm. 210.

D. Antonio Martínez Arawda, Jaez de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber: Que en loa autos ejecu
tivos que se siguen en eate Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á instan
cia del Procurador D, Antonio Gonzá
lez Aguilar, en nombre de los herede
ros de D. Antonio Fernández Valdés, 
contra D. Manuel Carmona Soto, por 
cobranza de reales, he mandado sacar, 
por segunda vez, á pública subasta, 
para su venta, Ias fincas hipotecadas y 
embargadas, que son á saber;

Una suerte de olivar, al sitio de la 
Torre, término de Aguilar, con 265 
pies, apreciada en 2.220 pesetas.

Una suerte de olivar, en el mismo 
término, al pago de la Cuesta del Ahor
cado y Cruz del Fraile, con 131 olivos, 
valorada en L.310 pesetas,

Y otra suerte de olivar, en el propio 
téimino, al sitio do los Llanos del Rin
cón, con 101 pies, tasada en 1.767 
pesetas 50 céntimos.

Cuya superficie, linderos y demás 
cü'cunstancías de las mencionadas fin
cas constan detalladamente de los pre
citados autos y de los edictos que ge 
publicaron para la primera subasta, in

sertos en el Boletín Oficial de la pro
vincia y periódico Piano de Córdoba-, 
respectivos á los días 11 y 17 de Junio 
próximo pasado.

Y para el remate he señalado el día 
14 de Agosto inmediato, de once á do
ce de su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de José 
Rey, número 18, con la baja del 25 por 
100, y siendo admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras pai'tes del 
85 por 100 de dichos aprecios; advir
tiéndose, que para tornar parte en la 
subasta habrán de consignar previa
mente los postores en la mesa del Juz
gado, una cautidad igual por lo limeños 
al 10 por 100 del valor que sirvo de 
tipo de la finca ó fincas á que quie
ran hacer proposición; y que aun cuan
do el ejecutado no ha presentado los 
títulos de pertenencia de las fincas, 
existe en los autos un certificado expe
dido por el Sr. Registrador de la Pro
piedad de Aguilar, que demuestra que 
las citadas fincas son del D. Manuel 
Carmona, el título porque Jas adquirió 
y su fecha, sin que los rematantes ten
gan derecho ni puedan exigir más do
cumentos.

Dado en Córdoba à 15 de Julio de 
1885.—Antonio Martínez.—Por man
dado del Sr. Juez, J. J. Angel Castro.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 199.

P. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
Tnslrucción de este distrito.

Por el presente se cita y llama á los 
que se crean con derecho á un reloj al 
parecer de plata, remontuoir, sin anilla, 
áncora número 25,611, y otro reloj, ai 
parecer también de plata, áncora nú
mero 26,644, que le faltael minutero y 
sin anilla, loa cuales fueron ocupados 
en la noche del 2 de Junio de 1884 á 
José Castillo Morales y José Arjona 
Montilla en el rea! de la feria que en
tonces se celebraba en esta capital, sin 
que referidos sujetos expliquen su le
gítima adqumición satisfactoriamente, 
y contra loa que estoy instruyendo 
causa por auponerloa autores de la .sus
tracción de esos objetos, para que en 
el término de diez diás á contar desde 
su inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Boletíxeb Oficiales de 
esta capital, las de Sevilla, Málaga y 
Cádiz, comparezcan á deducír la co- 
n-espondiente reclamación; previnién- 
doles que de no realizarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Julio de 
1885.—Juan Martínez.—De orden de 
8. 8., Federico Duarte.

Montoro.

Núm. 199.

P. Atanasio de Burgos g Torrens, Juez 
de Instrucción de esta c-indad.
Por la presente se cita á Francisco 

Gañete Martínez, vecino de PinosPuen- 
te y á un tal Juan, cuyos apellidos y 
vecindad se ignoran, que ambos estu
vieron en esta población en las prime
ras horas de la noche del día 28 al 29 
de Mayo último, para que en el térmi
no de quince días á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se personen en este Juzgado 
para prestar una declaración en laeausa 
que en el mismo pende contra Manuel 
Guerra de Lara por lesiones á Fran
cisco Martin Navaivo.

Montoro 5 de Julio de 1885.—Ata
nasio de Burgos.—El Actuario, Juan 
Isidoro de Lara.

Sevilla.
Núm. 198.

P. Leopoldo Garcia Monsalve, Juez ds 
Jumera instawia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y 
llama á Bartolomé Arjona y Ruiz, na
tural y vecino de Córdoba, y que habi' 
taba en calle Mayor de San Lorenzo* 
núm. 165, y ai que por dos sujetos des
conocidos y con el procedimiento del 
timo le fué estafada la cantidad de 340 
reales la mañana del 30 de Abril últi
mo, en esta capital y en la calle Ma
drid, é ignorando .su paradero, para 
que en el término de diez días conta
dos desde que aparezca este inserto eú 
la Gaceta de Madrid, se presente en esto 
Juzgado, á fin de recibirle declaraci ón’ 
en la cansa que se instruye con motivo 
de aquel hecho y practicar otras dU' 
gencias acordadas en la misma; bajo 
apercibimiento <¡ue de no hacerlo lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar

Dado en Sevilla y Julio 11 de 1885. 
Leopoldo G. Monsalve.—El Actuaj'.'3, 
Félix C. Gómez.

INTERESANTE.

Iv.stalada kt Itnprenta prm-in.Ù!^.' 
en la (kisa de Sororro-Hospicio, cu ki 
cual se hace Ja tiraJet del BOLETJ'^ 
Oficlig de esta provincia, se avisa d 
los señores suscrifores con residencia 
101 otras ¡irorinfias y en pueblos />•■''- 
tenecientes á ésta, qu» .se s-irvan ce' 
mitir d importe de sus respcrtirc..< 
suscripciones al crpre-sailo periodico 
oficia!, m carta certificada dirigida 
(d 8r. /director dediclio.Hstaldeciliit'-if' 
to, à cago cargo corre la administra
ción de referido BouîTiN, gen letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos: ^' 
fin de que no sufran rclrctso en el re
cibo det citado periódico.

CÓIÍDOBA.
IMPBENTA PJIOF’TIJLáL i’CAflA SUCOSHO I1OSPIC.‘<’\ 

i .siTfo dtj J. ik Sardá,
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